
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

 

 
Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00335-00 
 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la admisión y tramite de la demanda ejecutiva, promovida por 
JOSE DAVID FERRER CARVAJAL, actuando mediante apoderado en contra de ANDERSON 
OSWALDO BERMUDEZ SUAREZ. 
 
Revisada la demanda y sus anexos, observa el Despacho el apoderado demandante, señala que 
desconoce la dirección del demandado, sin que se puede determinar si el demandado tiene su lugar 
de notificación en las comunas 3 y 4 de las cuales goza competencia esta Unidad Judicial.  
 
En ese sentido y de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJNS17-045 del 24 de enero 
de 2017, Artículo 11, que reza: “Como consecuencia de la reubicación de los Despacho de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, en las ciudadelas de la Libertad y Juan 
Atalaya y la determinación mediante los acuerdos de este Consejo del territorio en el cual ejercerán 
sus competencias, no habrá en Cúcuta Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
fuera de esas demarcaciones y en consecuencia, los Jueces Civiles Municipales de Cúcuta 
conocerán de los asuntos de mínima cuantía que no correspondan territorialmente a las ciudadelas 
de la Libertad y Juan Atalaya.”. 
 
Así las cosas y de acuerdo con la norma antes citada, al no tener certeza que el presente proceso 
corresponda a la territorialidad de la comuna 3 ó 4, este Juzgado no goza de competencia para 
conocer del presente asunto por lo que se ordenara su rechazo de plano y se remitirá a la oficina de 
apoyo judicial para que sea repartida entre los Jueces Civiles Municipales de Cúcuta  conforme lo 
establece el Art. 90 del C.G.P. 

 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta,  

 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda ejecutiva singular por carecer de 
competencia por razón del territorio, por lo expuesto en la motivación precedente. 
 
SEGUNDO: Consecuente con lo anterior en firme este proveído, ordenar su remisión a la oficina de 
apoyo judicial para que sea repartida entre los Jueces Civiles Municipales de Cúcuta. 
 
TERCERO: Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se 
remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
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CUARTO: Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, dejar las respectivas anotaciones de 
la salida del proceso. 

 
 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza,    

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Serrano Buendia 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Cucuta - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3b696fe55618eafaeaa0e25d5e01032c4489f0f02897180b17ca28422bd37031 

Documento generado en 13/10/2021 07:21:15 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un 
lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 14 de octubre de 2021,  a  
las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El secretario 
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Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00336-00 

 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la admisión y tramite de la demanda ejecutiva, promovida por 
SARA CARVAJAL a través de apoderado y en contra de EDWIN ELIECER SANTIESTEBAN 
SANTIESTEBAN. 
 
Revisada la demanda y sus anexos, observa el Despacho el apoderado demandante, señala que 
desconoce la dirección del demandado, sin que se puede determinar si el demandado tiene su lugar 
de notificación en las comunas 3 y 4 de las cuales goza competencia esta Unidad Judicial.  
 
En ese sentido y de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo CSJNS17-045 del 24 de enero de 
2017, Artículo 11, que reza: “Como consecuencia de la reubicación de los Despacho de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, en las ciudadelas de la Libertad y Juan Atalaya y la 
determinación mediante los acuerdos de este Consejo del territorio en el cual ejercerán sus 
competencias, no habrá en Cúcuta Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple fuera de 
esas demarcaciones y en consecuencia, los Jueces Civiles Municipales de Cúcuta conocerán de los 
asuntos de mínima cuantía que no correspondan territorialmente a las ciudadelas de la Libertad y 
Juan Atalaya.”. 
 
Así las cosas y de acuerdo con la norma antes citada, al no tener certeza que el presente proceso 
corresponda a la territorialidad de la comuna 3 ó 4, este Juzgado no goza de competencia para 
conocer del presente asunto por lo que se ordenara su rechazo de plano y se remitirá a la oficina de 
apoyo judicial para que sea repartida entre los Jueces Civiles Municipales de Cúcuta  conforme lo 
establece el Art. 90 del C.G.P. 

 
En consecuencia el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta,  

 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda ejecutiva singular por carecer de 
competencia por razón del territorio, por lo expuesto en la motivación precedente. 
 
SEGUNDO: Consecuente con lo anterior en firme este proveído, ordenar su remisión a la oficina de 
apoyo judicial para que sea repartida entre los  Jueces Civiles Municipales de Cúcuta. 
 
TERCERO: Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se 
remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 
electrónico oficial de la autoridad judicial. 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
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CUARTO: Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, dejar las respectivas anotaciones de 
la salida del proceso. 

 
 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza,   

  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Serrano Buendia 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Cucuta - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3dacf064bd33672688ecefff3f0b85da017a613f43f70d66f8432a7f82628a5c 

Documento generado en 13/10/2021 07:21:17 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un 
lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 14 de octubre de 2021,  a  
las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El secretario 
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